
Dte: VIDRIOS TEMPLADOS DE OCCIDENTE S.A.S. 

Ddo: ALTITUD EXPRESS S.A.S, 

Ejecutivo. 

RAD: 2020-675-00. 
1. 

CONSTANCIA: A despacho del señor Juez, la presente demanda junto con el escrito de 

subsanación.  Sírvase proveer.  Santiago de Cali, 08 de marzo de 2021. 

 

 

ANGELA MARIA LIBREROS TORRES 

SECRETARIA 

 

 

Auto Interlocutorio No.0106 UNICA INSTANCIA. 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD. 

SANTIAGO DE CALI, OCHO DE MARZO DE DOS MIL VEINTIUNO. 

RAD: 76001400301020200067500. 

 

En virtud de que la presente demanda EJECUTIVA, instaurada por la sociedad: VIDRIOS 

TEMPLADOS DE OCCIDENTE S.A.S., contra la empresa: ALTITUD EXPRESS S.A.S., se observó 

que a pesar que el escrito de subsanación fue presentado dentro del término establecido, se 

observa que en el literal “H”, el valor que pretenden cobrar en relación a la factura electrónica 

No.FE9353, un valor inferior, al relacionado e impreso en la factura que se encuentra visible a folio 

10 del “tercer archivo de los anexos del PDF, del cual se percibe es por un valor mayor. 

 

Presentándose de esta manera más errores, a los expuestos en el auto No.0073 de fecha 1 de 

febrero del presente año, causando que la demanda no haya sido subsanada en debida forma, y 

como no existe inadmisión del auto inadmisorio. 

 

Por lo expuesto, el despacho de conformidad con lo señalado en el artículo 90 del C.G.P.,  

 

RESUELVE: 

 

1.-RECHAZAR la presente demanda, por los motivos expuestos. 

 

2.-Hágase entrega de esta y sus anexos al interesado sin necesidad de desglose, a través del 

correo institucional. 

 

3.-Archívese las presentes diligencias previa cancelación de su radicación. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

EL JUEZ, 

 
VICTOR GUILLERMO CONDE TAMAYO. 

4.Estado No.043. 

  

Fecha: 12 DE MARZO DE 2021. 


